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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los principios tributarios de eficiencia, simplicidad administrativa y equidad establecidos
en el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador permiten a las
administraciones tributarias definir los lineamientos técnicos y jurídicos tendientes a
cumplir con la finalidad fiscal de obtener recursos económicos a través de los tributos.

El Estado, a través de su poder legislativo ha emitido la Ley orgánica de remisión de
intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, con la finalidad de apoyar a la
actividad económica alivianando el pasivo de las empresas y personas naturales
considerando la prevalencia del ser humano sobre el capital.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, siguiendo con los
lineamientos y políticas de Estado, consciente que la carga tributaria ha impedido
cancelar las obligaciones de manera oportuna por diversas circunstancias y viendo la
oportunidad de generar cultura tributaria a las personas que no lo han hecho para de
esta forma regularizar el cumplimiento por parte del sujeto pasivo, se ve en la necesidad
de acogerse a la referida ley.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuadoren concordancia con
lo previsto en el artículo 5 del Código Tributario establecen entre otros, a los principios
de igualdad y generalidad, en virtud de los cuales el ordenamiento jurídico rige para
todas las personas y en todo el territorio nacional, en tal sentido la extinción de la
obligación tributaria mediante la remisión tributaria beneficia a todo el país;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador establece que sólo
por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto
normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir
tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de
acuerdo con la ley;

Que, el numeral 4 del Art. 37 del Código Orgánico Tributario señala a la remisión como
uno de los modos de extinguir la obligación tributaria en todo o en parte;

Que, según el Art. 54 del referido cuerpo legal, las deudas tributarias sólo podrán
condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la
misma se determinen; y, los intereses y multas que provengan de
obligaciones tributarias, podrán condonarse por resolución de la máxima
autoridad tributaria correspondiente, en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley
establezca;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N°493 de fecha 05 de mayo del 2015^
establece que la ley en referencia rige para la remisión de intereses, multas y recargos
sobre impuestos nacionales administrados por el Servicio de Rentas Internas, tributos
locales administrados por los gobiernos autónomos descentralizados, y créditos del
Banco Nacional de Fomento en los términos previstos en la misma;

Que, el artículo 4 del capítulo II de la ley referida en párrafo precedente determina que,
mediante ordenanza los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de los plazos,
términos y condiciones previstos en la ley, podrán condonar intereses, multas y
recargos derivados de obligaciones tributarias de su competencia, originadas en la Ley
o en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a sus empresas públicas;

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Tributario determina que en el ámbito
municipal, la dirección de la administración tributaria corresponderá al Alcalde, quien la
ejercerá a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley
determine;
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Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece como una de las competencias exclusivas del gobierno
autónomo descentralizado municipal la de crear, modificar, exonerar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;

Que, el artículo 60 ibídem prescribe las atribuciones del alcalde, entre las que se
destaca la de presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que
creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias
correspondientes a su nivel de gobierno.

En uso de las atribuciones que le confieren los literales a) y c ) del artículo 57 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE
TRIBUTOS QUE SE ADEUDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGOY SUS EMPRESAS PÚBLICAS

Art. 1.- Se condonan los intereses de mora, multas y recargos causados por impuestos,
tasas y contribuciones especiales de mejora contenidos en títulos de crédito, facturas,
convenios, actas de determinación, resoluciones administrativas, liquidaciones, sea a
base de catastros, registros o hechos preestablecidos legalmente por parte del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo y sus empresas
públicas de acuerdo a su objeto y actividad, que establezcan un valor a pagar por
concepto tributos, que se encuentren vencidas o pendientes de pago hasta la fecha de
publicación de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos, siempre
que se efectúe la cancelación de la totalidad del tributo pendiente de pago, conforme a
las reglas siguientes:

1. La remisión de intereses de mora, multas y recargos será del cien por ciento
(100%) si el pago de la totalidad de la obligación tributaria es realizado hasta los
sesenta (60) días hábiles siguientes a la publicación en el Registro Oficial de la
Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos; y,

2. La remisión de intereses de mora, multas y recargos será del cincuenta por
ciento (50%) si el pago de la totalidad de la obligación tributaria es realizado
dentro del periodo comprendido entre el día hábil sesenta y uno (61) hasta el día
hábil noventa (90) siguientes a la publicación en el Registro Oficial de la Ley
Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos.

Art. 2- Los mismos porcentajes de remisión de intereses, multas y recargos se
aplicarán para las obligaciones tributarias, materiales o formales, vencidas hasta la
fecha de publicación de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos,
que no hayan sido determinadas, liquidadas o emitidas, mientras dure el plazo de
remisión que establece esta norma.
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Art. 3.- La remisión de intereses de mora, multas y recargos que trata el artículo 1 de
esta ordenanza, beneficiará también a quienes tengan planteados reclamos y recursos
administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución. En el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, siempre y cuando paguen la
totalidad del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda, de
acuerdo a los plazos y porcentajes de remisión establecidos en el artículo 1 de esta
ordenanza. Los sujetos pasivos para acogerse a la remisión, deberán justificar el pago
efectuado a la autoridad administrativa competente que conozca el trámite, quien
dispondrá el archivo del mismo.

Art. 4.- En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de
pago vigentes y que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de
los pagos realizados, incluso antes de la publicación de la Ley Orgánica de Remisión de
Intereses, Multas y Recargos, se imputará al capital y de quedar saldo de impuesto a
pagar podrán acogerse a la presente remisión, cancelando el cien por ciento del
impuesto adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda. En estos casos no
constituirá pago indebido cuando los montos pagados previamente hubieren superado
el valor del impuesto.

Art. 5.- Los sujetos pasivos cuyas obligaciones tributarias estén contenidas en actos
administrativos impugnados judicialmente, pendientes de resolución o sentencia, podrán
acogerse a la presente remisión, siempre que desistan de sus acciones o recursos,
desistimiento que no dará lugar a costas ni honorarios. Para estos efectos deberá
adjuntar a su escrito de desistimiento el comprobante de pago del capital total de la
deuda por el monto respectivo. El afianzamiento realizado mediante depósito en
numerario, previsto en el Código Tributario, se imputará automáticamente al impuesto
adeudado. De igual manera, por esta única vez, la caución realizada mediante depósito
en dinero en efectivo conforme lo dispuesto en la Ley de Casación, será imputada al
impuesto adeudado.

El Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario o la Sala de lo Contencioso Tributario
de la Corte Nacional de Justicia que conozca la causa, deberá ordenar que el
reconocimiento de la firma y rúbrica del escrito de desistimiento se realice dentro de las
72 horas posteriores a su presentación. Una vez reconocidas la firma y rúbrica por parte
del accionante la autoridad competente ordenará el archivo de la causa dentro de las 24
horas siguientes.

En los casos en los que el sujeto activo del tributo hubiese presentado el recurso de
casación, la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, con la
certificación del pago total de la obligación emitida por el sujeto activo del tributo, deberá
inmediatamente, ordenar el archivo de la causa, sin que en estos casos, sea necesario
el desistimiento por parte del recurrente.

Una vez que se encuentre cancelado el valor correspondiente a la obligación y aceptado
el desistimiento, el Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario o la Sala de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia según el caso, dispondrá la
devolución inmediata de las garantías constituidas que no hubieren formado parte del
pago de la obligación remitida.
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Art. 6.- El pago realizado por los sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista
en esta ordenanza extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán
alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo
de acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales.

Art. 7- Por esta única vez, en los casos en que a la fecha de publicación de la Ley
Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos, haya transcurrido el plazo y
cumplido las condiciones establecidas en el artículo 55 del Código Tributario, las
obligaciones tributarias y fiscales quedarán extinguidas de oficio.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- No aplicará la remisión establecida en esta ordenanza para las obligaciones
tributarias cuyo vencimiento sea a partir del primero de abril de 2015.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia partir su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de AJcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, el 20 de mayo de 2015.

j<ge^~&0
Ab.Karina Santos Guffanti

SECRETARIA GENERAL DEL

JO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO (S)

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General Subrogante del Concejo Municipal del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Santo Domingo CERTIFICA: que la presente Ordenanza
fue discutida y aprobada en las Sesiones Extraordinarias celebradas los días 19 y 20 de
mayo de 2015, respectivamente; en atención a lo que disponen los artículos 7 y 57 letra
a) y el inciso tercero del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización COOTAD.

Santo Domingo, 20 de mayo de 2015

iimtBiw
Ab. Karina Santos Guffanti

SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO (S)
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ALCALDÍA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO.- Santo Domingo, 20 de mayo de 2015.

EJECUTESE.-

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Sr. Víctor Manuel Quirola
Maldonado, Alcalde del Cantón Santo Domingo, el 20 de mayo de 2015.

"|N3üÍ/|^tÓf
Ab. Karina Santos Guffanti
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO (S)

KSG/lcm.

CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL

El infrascrito Secretario del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: "LA ORDENANZA DE REMISIÓN DE
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS QUE SE ADEUDEN AL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO Y
SUS EMPRESAS PÚBLICAS", fue publicada en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No 508, el Martes 26 de mayo de 2015.
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y, créese la Unidad Judicial Multicompetente
con sede en el cantón General Antonio Elizalde
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DEL ESTADO:
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GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS

MANCOMUNIDAD:

Protocoio de adhesión del GADM dei Cantón
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Maná de la provincia de Cotopaxi
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para la Gestión Descentralizada de las Competencia de
Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales De:
Pujilí, Saquisili, Sigchos, La Mana y Pangua y autorizar
a señor Alcalde la suscripción del respectivo Protocolo de
Adhesión.

La presente resolución entrará en vigencia desde la fecha
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación cr. el
Registro Oficial para su conocimiento.

Dado y firmado en la ciudad de Salcedo a los quince dias
del mes de julio del año dos mil catorce.

f.) Ing. Héctor Gutiérrez, Alcalde del GAD de Salcedo.

f.) Ab. Wilmo A. Gualpa C, Secretario General.

No. 056-VQM

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE SANTO DOMINGO

Considerando:

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del
Ecuador en concordancia con lo previsto en el artículo 5 del
Código Tributario establecen entre otros, a los principios
de igualdad y generalidad, en virtud de los cuales el
ordenamiento jurídico rige para todas las personas y en
todo el territorio nacional, en tal sentido la extinción de
la obligación tributaria mediante la remisión tributaria
beneficia a todo el país;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que sólo por iniciativa de la Función
Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacionalse podráestablecer,modificar,exonerar o extinguir
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente
se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se
crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, el numeral 4 del Art. 37 del Código Orgánico
Tributario señala a la remisión como uno de los modos de
extinguir la obligación tributaria en todo o en parte;

Que, según el Art. 54 del referido cueipo legal, las
deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en
virtuddeley,enlacuantíay con losrequisitos queenlamisma
se determinen; y, los intereses y multas que provengan de
obligaciones tributarias, podrán condonarse por resolución
de la máxima autoridad tributaria correspondiente, en la
cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Remisión de
Intereses, Multas y Recargos, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial N°493 de fecha 05 de mayo del 2015,
establece que la ley en referencia rige para la remisión de
intereses, multas y recargos sobre impuestos nacionales
administrados por el Servicio de Rentas Internas, tributos
locales administrados por los gobiernos autónomos
descentralizados, y créditosdelBancoNacional deFomento
en los términos previstos en la misma;

Que, el artículo 4 del capítulo II de la ley referida en
párrafo precedente determina que, mediante ordenanza
los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de
los plazos, términos y condiciones previstos en la ley.
podrán condonar intereses, multas y recargos derivados de

obligaciones tributarias de su competencia, originadas en
la Ley o en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a sus
empresas públicas;

Que. el artículo 65 del Código Orgánico Tributario
determina que en el ámbito municipal, la dirección de la
administración tributaria corresponderá al Alcalde, quien la
ejercerá a través de las dependencias, direcciones u órganos
administrativos que la ley determine;

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización establece
como una de las competencias exclusivas de! gobierno
autónomo descentralizado municipal la de crear, modificar,
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y
contribuciones especiales de mejoras;

Que, el artículo 60 ibídem prescribe las atribuciones del
alcalde, entre las que se destaca la de presentar con facultad
privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen,
modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de
las competencias correspondientes a su nivel de gobierno.

En uso de las atribuciones que le confieren los literales a)
ye) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización,

Expide:

LA ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES,
MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS QUE
SE ADEUDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO Y SUS EMPRESAS PÚBLICAS.

Art. 1.- Se condonan los intereses de mora, multas y
recargos causados por impuestos, tasas y contribuciones
especiales de mejora contenidos en títulos de crédito,
facturas, convenios, actas de determinación, resoluciones
administrativas, liquidaciones, sea a base de catastros,
registros o hechos preestablecidos legalmente por parte
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Santo Domingo y sus empresas públicas de acuerdo a su
objeto y actividad, que establezcan un valor a pagar por
concepto tributos, que se encuentren vencidas o pendientes
de pago hasta la fecha de publicación de la Ley Orgánicade
Remisión de Intereses, Multas y Recargos, siempre que se
efectúe la cancelación de la totalidad del tributo pendiente
de pago, conforme a las reglas siguientes:

1. La remisión de intereses de mora, multas y recargos
será del cien por ciento (100%) si el pago de la totalidad
de la obligación tributaria es realizado hasta los sesenta
(60) días hábiles siguientes a la publicación en el
Registro Oficial de la Ley Orgánica de Remisión de
Intereses, Multas y Recargos; y,

2. La remisión de intereses de mora, multas y recargos
será del cincuenta por ciento (50%) si el pago de la
totalidad de la obligación tributaria es realizado dentro
del periodo comprendido entre el día hábil sesenta y
uno (61) hasta el día hábil noventa (90) siguientes a la
publicación en el RegistroOficialde la LeyOrgánica de
Remisión de Intereses, Multas y Recargos.

Art. 2.- Los mismos porcentajes de remisión de intereses,
multas y recargos se aplicarán para las obligaciones
tributarias, materiales o formales, vencidas hasta la fecha de
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publicación de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses,
Multas y Recargos, que no hayan sido determinadas,
liquidadas o emitidas, mientras dure el plazo de remisión
que establece esta norma.

Art. 3.- La remisión de intereses de mora, multas y recargos
que trata el artículo 1 de esta ordenanza, beneficiará
también a quienes tengan planteados reclamos y recursos
administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes
de resolución. En el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, siempre y cuando paguen la
totalidad del tributo adeudado, y los valores no remitidos
cuando corresponda, de acuerdo a los plazos y porcentajes
de remisión establecidos en el artículo 1 de esta ordenanza.
Los sujetos pasivos para acogerse a la remisión, deberán
justificar el pago efectuado a la autoridad administrativa
competente que conozca el trámite, quien dispondrá el
archivo del mismo.

Art. 4.- En el caso de los sujetos pasivos que mantengan
convenios de facilidades de pago vigentes y que se
encuentren al día en las cuotas correspondientes, la
totalidad de los pagos realizados, incluso antes de la
publicación de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses,
Multas y Recargos, se imputaráal capitaly de quedarsaldo
de impuesto a pagarpodránacogerse a lapresente remisión,
cancelando el cien por ciento del impuesto adeudado, y los
valores no remitidos cuando corresponda. En estos casos
no constituirá pago indebido cuando los montos pagados
previamente hubieren superado el valordel impuesto.

Art. 5.- Los sujetos pasivos cuyas obligaciones tributarias
estén contenidas en actos administrativos impugnados
judicialmente, pendientes deresolución o sentencia, podrán
acogerse a la presente remisión, siempre que desistan de
sus acciones o recursos, desistimiento que no dará lugar a
costas ni honorarios. Para estos efectos deberá adjuntar a su
escritode desistimiento el comprobante de pago del capital
total de la deuda por el monto respectivo. El afianzamiento
realizado mediante depósito en numerario, previsto en
el Código Tributario, se imputará automáticamente al
impuesto adeudado. De igual manera, porestaúnica vez, la
caución realizada mediante depósito en dinero en efectivo
conforme lodispuesto en la LeydeCasación, seráimputada
al impuesto adeudado.

El Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario o la Sala
de lo Contencioso Tributario de la CorteNacional de Justicia
que conozca lacausa, deberá ordenar que elreconocimiento
de la firma y rúbrica del escrito de desistimiento se realice
dentro de las 72 horas posteriores a su presentación. Una
vez reconocidas la firma y rúbrica por parte del accionante
la autoridad competente ordenará el archivo de la causa
dentro de las 24 horas siguientes.

Enlos casos en los que el sujeto activo del tributo hubiese
presentado elrecurso de casación, laSala de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia, con la
certificación del pago total de la obligación emitida por el
sujeto activo del tributo, deberá inmediatamente, ordenar el
archivo de la causa, sin que en estoscasos, seanecesario el
desistimiento por parte del recurrente.

Una vez que seencuentre cancelado elvalor correspondiente
a la obligación y aceptado el desistimiento, el Tribunal
Distrital de lo Contencioso Tributario o la Sala de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
según el caso, dispondrá la devolución inmediata de las
garantías constituidas que no hubieren formado parte del
pago de la obligación remitida.

Art. 6.- El pago realizado por los sujetos pasivos en
aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza
extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos
no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre
dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de acciones o
recursos en procesos administrativos, judiciales.

Art. 7.- Por esta única vez, en los casos en que a la fecha de
publicación de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses,
Multas y Recargos, haya transcurrido el plazo y cumplido
las condiciones establecidas en el artículo 55 del Código
Tributario, las obligaciones tributarias y fiscales quedarán
extinguidas de oficio.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- No aplicará la remisión establecida en
esta ordenanza para las obligaciones tributarias cuyo
vencimiento sea a partir del primero de abril de 2015.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia partir su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de Alcaldía del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo,
el 20 de mayo de 2015.

f.) Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado, Alcalde del
Cantón.

f.) Ab. Karina Santos Guffanti, Secretaria General del
Concejo Municipal de Santo Domingo (S).

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General Subrogante del Concejo
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado
de Santo Domingo CERTIFICA: que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en las Sesiones
Extraordinarias celebradas los días 19 y 20 de mayo de
2015, respectivamente; en atención a lo que disponen los
artículos 7 y 57 letraa) y el incisotercerodel Art. 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización COOTAD.

Santo Domingo, 20 de mayo de 2015.

f.) Ab. Karina Santos Guffanti, Secretaria General del
ConcejoMunicipal de Santo Domingo (S).

ALCALDÍA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO.-
Santo Domingo, 20 de mayo de 2015.

EJECÚTESE.-

f.) Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado, Alcalde del
Cantón Santo Domingo.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada
por el Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado, Alcalde del
Cantón Santo Domingo, el 20 de mayo de 2015.

f.) Ab. Karina Santos Guffanti, Secretaria General del
ConcejoMunicipal de Santo Domingo (S).

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.- Certifico que es
fiel copia del original que reposa en nuestro archivo.- f.)
por: Ilegible, Secretario General.


